EL ABORDAJE SINDROMICO EN EL SUBSISTEMA DE ALERTA TEMPRANA
Un objetivo fundamental de todo sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles es identificar brotes con suficiente antelación, de manera que permita la aplicación de intervenciones oportunas. El Sistema Nacional  de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) descansa en la notificación diaria, semanal y mensual, individual y colectiva  de casos que hace el personal que ofrece atención medica en nuestros centros de salud públicos y privados. Por largo tiempo la notificación de casos en el país ha estado vinculada a enfermedades especificas (la vigilancia especial), centrando su atención en establecer el diagnostico clínico del caso o su confirmación por parte del laboratorio.  En cierta forma un sistema que reacciona a casos clínicamente compatibles (lo que requiere de una evaluación clínica por un especialista) o confirmados, no puede identificar tempranamente y mucho menos responder oportunamente a brotes o epidemias. El abordaje sindromico como abordaje complementario, garantiza al sistema una notificación e identificación de problemas más oportuna.

El abordaje sindromico ofrece al sistema nacional de vigilancia epidemiológica mayor sensibilidad y especificidad. Su más importante aporte es hacer posible la detección de enfermedades de etiología desconocida (enfermedades emergentes). Es más eficaz en la medida que detecta mayor cantidad de casos de enfermedades especificas objeto de vigilancia especial y disminuye el riesgo de exposición de la población susceptible. Sin embargo, para que su valor sea incuestionable, la notificación basada en síndromes debe complementarse con la investigación de campo que permita identificar fuentes de infección y población susceptible y la identificación del agente etiologico por parte del laboratorio.

Aun cumpliendo con estos atributos, los datos deben ser analizados oportuna y sistemáticamente en el nivel local, primario, con periodicidad semanal, con el propósito de establecer niveles endémicos y monitorear los cambios que permitirían diagnosticar epidemiologicamente situaciones de emergencia. Los consolidados de casos en el ámbito municipal, provincial o nacional pierden importancia si estos no han sido analizados en el ámbito local de manera desagregada. Muchos eventos con carácter de brotes que ocurren en barrios o parajes, no son identificados cuando se analizan los datos en el ámbito municipal o provincial. En otras palabras, un brote comunitario identificado en el análisis semanal de síndromes o enfermedades, puede no identificarse o expresarse cuando se consolidan los casos en otro nivel superior.

La notificación semanal basada en síndromes no es una experiencia nueva en República Dominicana. La notificación individual y colectiva semanal de las enfermedades del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), se inicia con el síndrome, lo que corresponde a la definición de casos sospechoso. Ejemplos sobran: parálisis flácida (para la poliomielitis paralítica), síndrome febril eruptivo (para el sarampión, rubéola). Este abordaje se ha reforzado en el ultimo quinquenio para aumentar la sensibilidad de la vigilancia especial de la enfermedad meningococica (síndrome febril meníngeo y hemorrágico), el dengue hemorrágico (síndrome febril hemorrágico) y la malaria.  Además, las actividades de fortalecimiento de la capacidad de análisis de los equipos de epidemiología provinciales han aumentado su capacidad de identificar brotes  mas oportunamente y su descripcion. El mejor ejemplo, es el aumento considerable de brotes que fueron identificados, notificados e investigados durante el 1998 con relacion al 1997 (un total de 40 vs. 7).

La notificación de síndromes se contempla en el EPI-1, formulario utilizado para la notificación semanal y colectiva por subgrupos de edad, de 35 eventos priorizados. Incluye 17 síndromes, que si bien están vinculados a enfermedades objeto de la Vigilancia Especial, el monitoreo semanal de su frecuencia permite detectar enfermedades desconocidas (emergentes) o no bien documentadas en el país, una vez se descartan las ya conocidas.

En la  siguiente tabla se presenta una lista de los síndromes y de las enfermedades para las que se prioriza la investigación de campo y para las que además se cuenta con capacidad nacional real para su confirmación por parte del  laboratorio (objeto de vigilancia especial). En la tercera columna se presenta la lista teórica de enfermedades a considerar en el diagnostico diferencial o que deben ser consideradas una vez se descarten las enfermedades priorizadas para la vigilancia.

El abordaje sindromico no reemplaza la vigilancia especial, por el contrario proporciona a este componente la sensibilidad requerida para detectar procesos nuevos o conocidos con comportamiento anormal asegurando la especificidad de los últimos. En resumen, el abordaje sindromico facilita la identificación temprana de casos permitiendo intervenir oportunamente a nivel individual y comunitario
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	SÍNDROME EPI-1 
	Enfermedades (o agentes) priorizadas para la vigilancia especial en RD
	Otras Enfermedades a considerar 

	Conjuntivitis
	solo brotes
	

	Diarrea aguda acuosa
	Solo brotes, colera
	

	Diarrea aguda sanguinolenta
	Solo brotes
	Shiguelosis, amibiasis, giardiasis

	Enfermedad febril (sistémica sin erupción)
	Bilharzia, dengue, leptospira, malaria
	Brucelosis, fiebre tifoidea y paratifoidea, triquinosis

	Enfermedad febril eruptiva
	Sarampión, rubéola, dengue, brotes variceka, meningococemia
	eritema infeccioso, escarlatina, viruela

	Enfermedad transmitida por alimentos
	ciguatera, , diarrea del viajero, colera, brotes hepatitis A, brotes salmonelosis, estafilococus
	parasitosis intestinal

	Exposición rábica (mordedura)
	Rabia
	

	Hepatitis vírica aguda
	Hepatitis A, B
	C, delta

	Infección respiratoria aguda
	Manejo clinico sindromico
	Neumonia, brotes Influenza

	Meningitis bacteriana
	Causada por N. Meningitidis, H. Influenza, S. Neumoniae, M. Tuberculosis
	Meningoencefalitis

	Parálisis flácida
	Poliomielitis paralítica
	

	Parotiditis viral
	Solo brotes
	

	Varicela
	solo brotes
	

	ETS- dolor abdominal bajo
	manejo clínico sindromico
	enfermedad pélvica inflamatoria

	ETS - flujo vaginal
	manejo clínico sindromico
	vaginitis por cándidas, tricomonas, bacterias; cervicitis gonocócica, chlamidyas

	ETS - secreción uretral
	manejo clínico sindromico
	uretritis gonocócica, no gonocócica

	ETS - ulcera genital
	manejo clínico sindromico
	sífilis, chancroide, herpes genital, granuloma inguinal, linfogranuloma venéreo
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